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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de mazo de

dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404 del

código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE ADMISIÓN,

CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y CITA A SESIÓN dictado el día de hoy,

por la Magistrada instructora claudiaDiaz Tablada, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las doce horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación' DOY FE'---------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de marzo

de dos milveintiuno.

La Secretaria Erika García Pé¡ez da cuenta a la Magistrada

Claudia Díaz Tablada, con la siguiente documentación:

(i) El oficio DSJIO91l2O21 y anexos, signado por la Directora de

Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz'

documentación recibida el veintiocho de enero del año en

curso.

(iii) El oficio sin número y anexos, signado por la Síndica del

Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz,

constancias que se recibieron de manera física el tres de

febrero de dos mil veintiuno.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 422,fracciínl, del

Código Electoral; 58 fracciones ll, lll y lX, 128 fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz, se acuerda:
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(ii) El oficio signado por la Síndica del Ayuntamiento de Alto

Lucero de Gutíérrez Barrios, Veracruz, con documentación en

90 fojas; constancias que se recibieron de manera electrónica el

veintinueve de enero de dos mil veintiuno.


